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1. Certificación del acta de nacimiento, expedida por el Re­
gistro Civil correspondiente.

2. Título de Enseñanza Media Elemental oequivalent€! o tes­
timonio notarial del. mismo.

3. CertifiCación negativa de >antecedente$penales, expedida
por el Regi&tro Central de·Penados· y •Rebeldes.

4. Certificación negstiva .deantoO$den~Sdcia:les,expedida
por el Servicio de Seguridad de.laJuntá de Energía Nuclear.

5. CertificaeióilfáCultativ~. acreditativa;'d~ :nO' padecer de­
fecto físico ni intelectual que ,le incapacitepar:a el ej-srcicio del
cargo.

Esta certificacióll' será, expedidap()t la':QivjE¡i'ónde Medicina
y Protección de la Junta de-Energía Nuclear, previo reconoci·
miento del interesado

6. Declaración jurada de' no haber sidosep~u~ado de la Ad­
ministración Pública ni hallarse inhabilitado 'para el servicio
de funciones públ1cas.

7. En su caso, relación de méritos.

Los que tuvieran la ,condición de funcioJ;\artos púb)icos esta~
rán exentos de justific{'Tdocumentalmenté'l8$, con4iciones y
requisitos ya acreditadospa",.,ob~nweltm~0l"nQlnbramien~
to, debiendo presentar, oortif~~pión'del~iSterio:uprganismo

-'" de~ que dependan acred:tando>,'SU oondie1ón'yeuantas circuns·
tancias consten ensa hoia,deser#idoso:~pe(UentepersonaL

Madrid. 9 de febrero de 1972.-EI Presidenu"'José María Otero
Navascués.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Comisaria General de Abas­
tecimiento$ y Transportes paria que se convoca
oposición para cuqrír 141ilazasde Auxiliares Me­
canógrafos de BegUllda, -vaca,1lteB en lq, plantilla de
funcionarios de este, Organiamo;

La existencia de vacantes de Auxiliares Mecanógrafos en
este Organismo y las necesidades, del se:rvi<::io, que, requieren
sean cubiertas, exigen convocar las co~pondientes pruebas
selectivas pare. su provisión. En oonsecuen,da,

Esta Comisaría General. debidamentea;titopza.da por el Mi­
nisterio de Comercio y por la Dirección Gétieral de la Función
Pública. en uso de las atríbuciones qlle tiene 1;ó:Jlf:e-ridas y con
sujeción a las normas establecidaa eA el 'lieglarnento General
para Ingreso en la Administraéión,' Ci'Vil.~prQ-bado por Decre­
to 1411/1968, de 27 de junio (cij'oletínOficial del Esta-do,. del 29>,
ha resuelto aprobar las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA.

1. Normas- generales

1.1. Se convoca oposicign libre patá Ollbgr'14 plazas va­
cantes en la Escala Auxiliar di! ,e~te (h-glUliS~(l., mAs las que
se produzcan hasta la fecha en . quefin-ElJi:ceeJ'¡j]azo de pre­
sentación de instancias,cuyon'ÚlnerodefiD.it,iv.o:$e,S:e:ñalara 8.l
publicarse la lista 'Provisional de' aspiraD,:~,:adrn1tidos,yesta­
rán dotadas con el sueldo" 'pagas:, extraotdinartas,V,qem,ás re­
muneraciones. que~'conforme'a 'l&s ' dotaeiot:l"'s .J>Í'esuP1l6starias,
pueda -corresponderles.

Las vaca~es a cubrir"estáJlsituadM en:-el'Qrganl5:rilO cen­
tral y Delegaciones Provim:iales.

1.2. .La selección de aspirantes tendrá .lugsr en Madrid y
constará de los ejefcicios que a continuación se especifican:

Primer ejercicio: Constará de las dos pruebas siguien~ que
se celebrarán en un mismo acto: ' ... •

. Prueba Al Mecanografía.:-Esta. prueba cO:nsi-stit~ e;n una co­
p~a a máquina durante quince minuUls.a, J.ln~vel09idad mí­
mma de. 250 pulsaciones por 1.J1Ín;uto;con:':til1:te~tiiquefacilita+
rá el TrIbunal (para,la realiZaei6n de'est~:':prti~~,AA-daoposi­
tor ~Ulizará la máquinade'esc:ribir<iequea'tai'~ectose baya
provlsto~. . .,. ..•••.. ...•.... .

Prueba Bl Todos los aspirantesd~l>eránpe~fiill:r'esta ptue­
b.a . pudiendo optar por una de lasdoltl11odaUdad~scl'uea con­
tmuác~ón se Beñalan,debi'éndolohaCércons~r'expre.samente
en el Impreso de solicitud.

a) Taquigrafia.~Toma ta.quigráf'ic8; a :n:tano:,4e .u·n dIctado
&. una velocidad de ea El. ao 'PalAbras; por~inuto,~ d~rante un
tIempo máximo de cinco minutos•. LatranScf1pqón,:se.e-fect'uarti
necesariamente a máquina eJ)un:petfOdo;~.im:(),(ie.,una hOfll.

b} Estenotipia.-T01na e$~-ca,a·~.waJQcidadde 100
a .140 palabras por m:Qluto. duran;te:unti~;po~hrt9 40. tres
mmutos.. La. transcrIpción ss'efectuará. nece_#l1IDeu1,&eScrita
a máquina en,.er tfenIPo,máx~~ de':ll~h()~'~ ".:,':

Segundo ejercicl~ Este eJerpJciOCo!is~aráde:,Jt¡¡$,do!l·pnleo-as
que a continuación se expresan, a realizar:en-unhnismo acto:

Prueba Al OrganizaCión &dministrativa.-Todos lOS aspiran­
tes aprobados. en elejerticio anterlordeberá-n realizar esta prue­
ba, consistente en contestar por e$9I'ito a un cuestionario de
preguntas rela.cionadascoil el temetiode Organi;zación Admi­
nistrativa que figura comoanex~ -da. esta. resolución. Para la
realízación de este ejercicio Sé'~erá un tiempo máximo
de una hora.

Prueba Bl Idiomas.-Con caráCte~ voluntario, .los opositores
podrán reallzar esta prueba, siempre que lo hayan hechp cons~

tar en el impreso de solicitüd. Se:ae:teditaráél conocimiento de
una o más lenguas vivas .mediantela traducción por escrito
directa y otra. inversa, Para la realizaciÓn de esta prueba, en
la que se -permitirá el uso de diccionario, se concederá un tiem­
po máximo de una hora.

2. Requisitos de los candidatos

2,1. Para ser admitidos a la práctiea de las pruebas selec­
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a} Ser espaftol.
bl Tener .. cumplidos dieciocho .. iiñosel día en que finaliza

el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en posesión del tituIo,d~ Bachiller Elemental o

equivalente, oen condiciones deobte:perloen la fecha en que
termine el· plazo depresent8ción· dewlicitudes.

d) No 'f)ad-eeer ;enfermed1J;d .0 defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funCiones.

e} No haber sido separado· medjante· expediente disciplina­
, tio del· servicio deLE$tado () de. la Administración. Local ni ha·
Harse inhabilitado para el ejercicio d~Junciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos haber .realizado el Servicio So·
cial antes de finalizar el plazo de- los treinta días señalados:
para la -presentación de documentosoest.at exentos de su cum­
plimiento.

3, Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en la oposición debaran
presentar el impreso -de soHcitu-d dirigido al Comisario Generlll
de Abastecimientos y. Transportes. debidamente reintegrado 'J
cumplimentado. aJustado.al modelo adjunto.

3.2. El plazo de presentación desoHcitudes será de trein~a

dí8.S. eúntaoos a 'Partir del síguient-ea la publicación de la
convocatoria en el "Boletín Oficial detEstado".

3-.3. La presentación de solicitudess6 hará en el Registro
General de la Comisaria General o' én sus Delegaciones pro­
vinciales, o bien en los Gobiernos Civiles. oficinas de Correos,
en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Proce~
dimiento Adininistratívo.

3A. Los derechos de examenseránd,e 250 pesetas.
El importe de dichos derechQ8 po~rlÍ realizarse por giro pos

tal otelegTáfico a la si~uiente dirección: ..Comisaria General'
de Abastecimientos y Transportes. Qoosición Auxiliares. Calle
de Alma¡;ro, número 33. Ma(irld-4.'- ,En este caso deberá figu­
rar como remitente el propio opositor haciendo constar en la
solicitud el· número de libranza· del giro, fecha y lugar de im~

posición. Cuando el pago. se efectúe directamente- en la Comi­
saría General se consignará el número dei recibo en la 8oli~

citud.
3.5. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimien­

to Administrativo. si la in~a.nciano, re:uniera los datos exig-i­
dos se requerirá al interesado para-q1):éen el plazo de diez días
subsane la falta, qon Qp,erdhimiehto de que si no lo hiciera
se archivará sin más trámite. ..

4. Admlsl6n de los candida,tos

4.1. Transcurrido el 'plazo de 'Présentación de instancias se
puhlicará en el ",Boletín Oficial del' Estádo"- la lista provisional
de ]05 aspirantes admitidos y excluidos. '

4.2. Los erro:resda hecho- que' pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier ·momento .de 'oficio o- a. petición del in~

teresado.
4.3.. Los interesados'Pódrán interponer para la lista provi­

sional la reclamación ante éste organismo. prevista en el ar··
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento ,1\,drriinistraUvo,. en el pJa~
zo de quince días EL contar desde eltdguiente al de su publi-
cación. '

4.4. Las reclamaciones. serán aca.ptactas -o rechazadas en la
resolución que se publicará en el ./Boletín Oficial del Estado»
por la que se aprueba la Usta definitiva.

5. Constituci6n y actuación del Tribunal

5.1. El TlibunalcaUflcador se hará público en el ..Boletín
Oficial del Estado- y estará coQl'pues.f,p como sigue: Presidente,
el ilustrísima: señor Se~retari(l generalds la Comisaria General,
oue podrá dele~ar enelilustrfs1mo se-ñorJafp .de los Servicios
Generales o ,en otro Jefe de Servicio; .Vocales: Tres funciona~
rioa del mismo 'Organismo propuestas,.por la propia ComisaríJ.

::;General, uno de los cuales será el Jt9f'e de la Sección de Per-
'sonaI, que actuará como Secretario del Tribunal, y dos funcio­
narios dt;lsig;nados por 'la .1>irección Getl-era11 de la Función PÚ­
blica, .uno de ·los cuales rel'JTesentará a •la. Comisión Liquida­
dora de Organismos Autónomos.
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Se nombrarán tantos miembros suPlentescomp;t1tptares.'
5.2. El Tribunal no podrá a.etua'r sin l,,<~si~n9A,d.e 1$

mayoría de sus miembros, titUlares o sup1;~ntes.dem~itL..
distinto. . ' ... ', _'.' ',,' ,,', ',,','

5,3. Los miembros del Tribunal deberán.. á~tenerse~ein~
tervenir, comunícándolo~ la ColIlisáJ'ía.QfJ~erat,~ocon~
curran circunstancias previs~s-enel:art;íC\llb: ;29Cle.Ja;:r.eY<d~
Procedimiento Administrativo.- ~iS!Ilo fos,,',spiraq,wa:;.PodráJ]
recusar a los miembros del Tribu11&l cuando COn(n,lrralbcircuns~
tanelas previstas en elcitadoprQceptó.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. No, podré. exceder de ocho me.Ses eJ tiempo,eqro,pren.
dido entre la publicación de la convocatoria y el c-omiel:'lZo' ds
los ejerciciga,

6.2. El ,'Tribunal, podrá ~requerir ,el). cU,alq,uier momento a
los opositores que acrediten su itltlntldact

6.3. 'El' orden de actuacióild~J()$,a&lHreIltf!S'~eef~ua~
mediante ,sorteo público. cuyo 'resul'ÚLdóse',pub)iqara en~l .So:.
letínOficial del Estado•.

6.4., Los candidatos, serán',conV:()C8dospítI'a~.~"s:~rci.ció"
en llamamiento, único; salvo en caso,defuerze.F1&y~r:f18bida...
mente justificado y apre<lado ltbromen'" llOt eL TrlbWlal.

6.S.El Trfbunatuna,v~;~tifdo.<~J;p.~:1.8J,tecba.
hora y lugar en que comenza.ninJas; Pr:':l.~s.a~v:. Y:,l(i)'
anunciar4 p,el ",Boletín Ofi~~l·de1Es~Q.,:iAJ,nl~n,Q13 'C9:o;­
quince d1as.ante1a~~». ,: ,<,., ',.",;.:

6.6. SI, en el." transcurso" ~t procedi1Yl.i~tpd$'',~l~n<lle­
gase aconQCimlento del,' Tribu~,:q~e'~u,~():"(le;loa:1Lf3}lir~nteS
carece de lo.s ,'requisitos,'ex~~en" "hL.", :'C()I~Y~~;::éf!'<le ,'""x­
cluirá del"misma, previa, aud~deL;ip~I'Elslild,~;:;~~';
en su caso,' el tanto deculpa~sp()n<iieJtt~'::8,:l.',l~$dic<:i~n'
ordinaria si se apreciase. lnexactitud'énla-:dec'l~óJl formu-
~a. .

7. Calificación 'ele ,IQs e!efC{Q!p$

7.1. Los ejercicios se ca1ifi~az'ál1de lQ,,~~ente fO:t~:

Primer ejercicio:, C~da una 4e:lB~pl'U;~~,;,d~',es,teejEtrciqio
se calificará:de cero &, diezpun.tOs'i,'pa:r$:i~.r:',a'p~b~~·s~rá
indispensableobtel1er•• como' múñm.o, ,'dj~z'Plli1~~ ,e~,'to:~;

En todo,caI0; en la califi~,deest.e,,'~1.er<:i8o'~>-~ndrá

~~:}t~f¡ti~;:t:i)t~~t:~¡ll~c=!1~
tiempoem'P~aadD:'en la misma;'",:':: ,.';0" :,',.. ':

SegundQ ejeF(licio:, 'Lá. caufiCll()~ó.n',de' 'lff'. 'J)PJQba A):'ªe- ,este
~j:~::S~o" se,hará" mediante',.la.asi~aclPlf.'~e,',<fm) "'a":,rrtnte

En la, prueba Bl se asignará. 'de ' cerca, tr~sPllntQs,por cad;:r.
idioma. . .

7.2.' CalificacióÍl final.-Vencl~,9~te:r'1J).i~tlfi'.pór:'~a;·$W:nade
todas las calificaciones.pan¡W,~liendo~~eSér~0:,'~l1l;'AAro~l?
haber obtenido. OOIt\O, tniDim¡p~, veift~:1Jtn,:lt<l$·~>,totaL;enl(}$

ejercicios "obligatorios 'y' ,'no'ñaber,"sitto,'c.Jifi<:l\~o "e<;m..'.'menos'
de trespunoos en la prueba "A)~t'rgl,lIl(ljJ',:ej~r~~Pio;

8. Relación de·a¡irobadoS.,P1'9P~t4J.'d,e::'1tOh1bra~Je7¡to
y. pre8entaCió71.~~·~r~~~t:~f:"" :'?

8.1, FilU\lizada. la·. ·reaJizacióJ1 .qe:.J~:eje:~i<::i:O$; ... ell'~h)\ínal
calí~icador determm.rá· el ·ordandetin1tf\!,ó;~,:.:l,O-S,aprobaqoi>
segun 1& ~cjón total ,obtl$~,y.~'a1:'eXcettI!llíiQi;rm?
señor .Min:fStróde COIMirclQ.~i9p,.4e.·'4'S:'nWi~$,':,~..~
puesta t"UJaOBlbramiento a fiU¡'f4~r;.ql,le"eJl,nine:un';casc)'.,po4r4:'·
rebasar él nUJllero.· de· plazaS·,QOI1v:~t~mpdtnido" 'o.fr!li
relacióJi .en la .que, .en· su eaao.ft.~P9r;~":',deJ)Un~~,
ción aquenO$,.splrantesque~hab~suPtlrtldo:_:~l1MPrUel
baso excediesen del número.·da 'lllfaza$,:"c(;ln'VPf=A~ás;:~' 'etect.Os,';d&
10 dispuestoe~ la norma,&."., •.. ,. . ... -"":':'>',.,".,:':-

8.2. La 'Comisaría Cenfilrathtlrá"p*:P:lic~::''Í1:l.':li1i.t.'4~':,á'proba~
~~~i~~s~~~~~~·.re7itir:aJa .. ~q{ºJ1 ....dEr,Pe~~rl.·.·.lOS

a) Certificaclón de nacitniento.e$padida 'por· el, Regi$,tro Ct-
vil corres.POn.~iiente, .. .. ' ::, ....', :

b) Copiaautanticada o fot()C9pi,fl-'(9ll,~4eberá,p.re$.eri.t4rse
acompafiada ,del original. para:61l:e(lmp~ISl:l',t,'9ét:tltu19de..~~
chiller Elemental o .equivallmte:.,.o e.n·.S:1JP~odel,~~:perlor'~
certificación:de. haber abonadolosdéiec:h~,,,parn.:$u~clÓtL

c). Ct!rtificado de~ Re~istro .·~ntraJ"d~"~n&dO$'.y,':'~lae$
que- justif1que no haoor1Sido:conde:rlado':a,~;:,q.¡'inhabUtté
para el ejercicio de flineiQDesl)Úblt~;;-E$te::~~rtilie-acl():(1eberá

:t~rice:l:U~~~~'~:~:~r;:r6fu'l;~·~~t~r~Q~S~l,diEk::~ .~ue
d) Certificado médic0acreti1t&tiYQ' cie ,n(l,_pa-deCerenre:nrte~

dad contagiosa ni defecto' fi$leo :,quebP:r.hj$il$ilit~,~~':~LserVI;'
cio. Este certificado' deberá •. ser',expedidopO'i".~ ..'ae1a$Je~:
faturas ProtinciaJes de &lnidtid.;·. .... ...•.. ,.>:" ';'. ',e::

e) . l3:nelct\So de las opositoráií~~.rnfi;c::ad?"-4efíniUvo,.. de:
haber cumplido el :ServicioSOOijU ,~ode :~tai.e~.nt&li'~lJJllStlJ:0
con mención de" hli fechaenQ:Il$till8Jjz[)':91J,e:1l,O;~':set'pqS!
terior a laterrninacióndeLpla$J~I~Q:'d~:,trejp.ta;~~:,pal'fl:
la presentación de «:locumentQs. segánaee$pecifica,:-en:'la' íi~
roa 8.3 de la convocatoria. ' .'. .. ... . ..,

nLQ~',as,PitantesaptobadosClomprtmdidos en la Ley de
17 dej~lio.de:.1947 d,eberfm presentar los documentos acredita­
tivos de 'las coudiciones que les interese" lustlficar.

8.3.¡t.l,pl~o.depresentaci9n .~ra, de treinta días a partir
de la Pqblieaciórr de la lista ,(lEl·apr0l>ad0s.

8.4.. ·.~q\le tuvieran, lac:oridiclórt·· de funcionarios públicos
estará.n,,:efCen~5... deju.stifiCfl,-r documentalrnento las condiciones
y.requis.itQsq~é,han (i,emoswap.oJ)araobtener·su anterior nom­
Wamient9; deJ>ie~do, QIlC8.JnbJo, presentar. certificación del Mi­
njstéri0 ';,U' Qrganismo ,de ,qUtLdependtmparaacreditar su oon­
dici6n'Y',!Q,1-1allt.a'$ci~q:nstancia$ collsten en su hoja de servicio.

S.S. ,'I':11l11seulTldoE» plf,zO ;depresen.tación de la documenta­
ción ci~a'.$'... procedarf). .al.noznbra;miento de funcionario de la
Esoalal\.AAiliarcie .esta· C-omisaria General, con la categoría de
Auxiljar,jie <$egunda~ . . .

8,6.'Qu:jenes dentro del. plazo citado, y salvo los casos de
fuerza 'mayor, . no presentaran su. documentación. no podrán
ser notnpl'~O$ .funcionsrtosy qued$;ráDanUladas todas sus ac­
tuaciollé$'.'>siJ;1':pe:riuicio de,la reSP9~S$b1lidad en que hubieran
pOdid<r<JilCurrir por'taIse~en la solicitud.

En ....~t8<taao; .1aSf)CCi45Il.de... Pé~sona'l. f-Ormulará al. excelen~
ti~mO~()r:Mb:i1stro:de:Comerciopfo:ptJ.estaadicional de ncrn-

r~a;~~~c:a'~C~i1elelO~~~~J:~\'~:~Ó~n"v~:3:s.de quienes

9. Nortnc.s finales

9.1.C\UtlQl.lier duda que surja en la interpretación de las
presentes,:notmasserá- re~ueltapor la Secretaría General :le
este ()r.ganism:o••.de .8cuerdo®n la.leglsIaciónvigente.

9.2.:1.tl:firrna- de la 8011,citud para. tomar parte en esta opo­
si~iónll()r,pat;te, de1inte:resado supo~e su ·conformidad con las
condicio~~":dela.presenté'coQ-voca.totia.

9.3..· {A¡::.convocatoria ·y'suSb/iS6S1 · y cuantos· actos adminis~
trativos,'fie::deri~Il'déé~,tay •• de .Ia actuación del Tribunal, po­
drán 8e'riJP,pug-nadospor,Jos inter&ssdos en los casos y en
la forma:,esta:bl~ida'en la Ley dePtoc$dimient-o Administra~

tiva.

Madridi 18, de febrero de 1972.-EI Secretario general, Jesús
Ga,rcía.de Leá;'niz.

ANEXO

ORCANIZACIÓN: ADMINISTRATIVA

1, El ,Estado español ..·actual, .. La .. Jefatura del Estado. FUn­
dones .1El8:islativas, Judiciales, administrativas y políticas del
Jefe del,;,E$t:B.(}o.· Sucasión en la Jefatura. del Estado.

2.~;I;'(;pnseio Nacional, Las Cortes Espafiolas.La Organiza~

ción Júd;iciaL
3.. ~. Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de

lá· Ley ·;qrgánica ... del ... Estad,o.. .
4; .. ~'Adn;linistradón Pública. La Administración Central,

Local etn:3tí\1,1cionSL
5..4l:·Adlllinistración Central. Organos superiores de la Ad­

ministr~iónCeJitrál en Ea-paña.'Especial referencia del Con­
sej() de:',;~~stros. Comisiones del-egadas. Presidencia y Vicepre·
sidenci.q'~90bierno.-

6. <~Iii.tructlirt:t'ot~ica de loS' Miuisterios. Los MinIsterios.
~ .Subsec1."6tar1os,'Directoresgenera-les; Los Secretarios gene­
rtl1es '-'fécm,icos-.Lae. Secciones y Negociados y otras unidades
aql1l inistrll~.iv~,

1."~eraci-óllre:x'atilel1. de las principales funciones de
IQSP8J)al'ta.Illent~ll11Ili:~teria.les actuales,

8 ..·,·,QrPU.1ZaPióu· tEj'ITitni"iál,dé la Administración Central,r.0s .Co~adoteS .c~vUes;< Gobernadores generales y Subgober­
nadbre~Y"'P:e1et{ado's;del'Qobierno,'Otros Delegados de la Ad~
minist~.CiJ)tral,.

;9.:i.Q';' 'Al:lministración- tqca:LLaprovincia. La Diputación
p~oviItci~:,F()nlpasid6n.y ..',fundones. El Municipio. El Ayunta~

miento~'C9ll1po~icló:ll··tf9:-nclones.,.. .
,~O".,:~nci,pi()s: geJ1~:~Ie:$sobre. la organización y funciona­

miento.:d~:Jos, Organf8ml)S:,.autónornos;. La. Administración cou­
sllUi'll'a;~;;'ccmcepto, -e-nurnet;1Ción y estUdio de los principales ór-
ganos C,on$llltiVOS. .

11. .·~~edimiento ... a-dill1ni~traHvo: concepto y clases. Ide!'\
g'eneratde:la::llliéiaclón.desal'I'Ollo. y terminación del procedi­
mie:nto,'~:roinist:rativo, Idea general· del procedimiento conten­
ciOSO.,8;d~lÚl'.ltrattvo;

12... ,I.~fu-nc:ionariQ$ públic,os:c:oncep-to. y clases, Estructura.
de ·la. ,:tu,nción:"QÚ'bUc:~:esp~olEt..

13. ,$elección' y hO~branliento :de .105: funcionarios. Derechos
y··deberilsde:los fun,cionatiQs. Incompatibilidades. Clases Pa­
sivas,

],4.:Q." respoJ;lsapill¡jad:de la ,Aqroinistraci6n. Responsabili­
dad ,~e·i$~tOJ.1d&des :;y~f'lll1cioWfJ"iog ... Ré~imendisciplinario; fa1­

_ taa, si1J1Cio~l'S':f;p:rooediuÜ~ntos.·Trit¡tl,nales de. honor.
:t5.;.~:~lPland~',O~arr.ollÓ.J5:CoUórnicq. Organización, oyie­

tiv(,g; .. ¡.qnifi~clól1 •.•.. y,:caráate:rdeLPlt\n.
16, "Mblis1e'rio d'e.Cpmer~o.SuoTgan~16n y funciones.
17; ..·.l¡aCotnisaría'General .. de .Abaste<;jnlientos. y Transpor­

tes.LeY;d.é,19de:ma1't¡j~l~,qyde'-2<f;'dejunio de 1941.
18;F'tlJJ~es .y. orga~n' actUtjI .4Et, la Comisaría Gen8­

rald,e~ttcUnientolyTnlBsportes;Servicio-scentralesy pro­
vinciales:

--l1lii III:••'¡r¡-~lQiI'1''II'~~~-~-----_. _. .~------ ~ .._._---
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MODELO DE SOLICITUD

Póliza
3 pf>sefas

B. O. del E.-NÍlm. 54

Don ~ ~~.úi·.U7..; n un.~..·.=-.~.~. natural de ..;-;~ -;;;:;..;;;;;.;. provincia de .. ;;.-;;••;; ;;-;;;-;;.;;:;;;.

nacido el de de 19......• domicíli!'do en calle o plaza t

número ..•.•.... , con documento nadanal de identidad número enterado de la oposkión convocada por

resolución de esa Comisaria General de fecha lB de febrero de 1972 para cubrir plazas de Auxiliares Mecanógrafos,

EXP ON E lo siguiente:

a) Posee los títulos de ;•. ;~ .•• ,; " ;

b) Traduce los idiomas: ; , , de los que como mérito
desea examinarse.

el En la segunda prueba del primer ejercicio opta por examinarse de

TAQUIGRAFIA O ESTENOTIPIA O
{Señale el aspirante con una cruz en el recuadro la prueba que elíja. lIna sola.

Q} Ha efectuado el pago de lóS derechos de ~xamen:

<Indíquese en el 'lugar correspondiente a la forma de pago efectuada el número, fecha y población.)

Por giro postal número , fecha , en , .

Por giro telegráfico fecha •... en ..

Ingreso directo en la Caja-Pagaduría de la CAT número " .. , fecha .

e} ¿Acogido a la Ley de 17 de julio de 1947 pOI" rellnir los requisitos exigidQs en la misma?

(Contestar si o no)

f) Otros datos que desea manifestar: .

DECLARA ser ciertos todos y cada uno de los datos Consignados y que reúne todos los requisitos exigidos en la resolución
de la convocatoria.

SOUCITA ser admitido a la práctica de los ejercicios y pruebas de esta oposición, comprometiéndose, caso de obtener plaza, 8

jurar acatamiento h los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Dios guarde a V. l. muchos afios.

............................. , . a .•.... de , . ................... _ de 1972.

(Fü'ma del interesado.),

ILMO. SR. COMISARIO GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y rRANSpORTES.~CALLE ALMAGRO, 33. MADRID-t.
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